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OLETIN 
A n V í H t T E N O l A OFICIA 

la* luyoa, órlenos y anuncio* <jno hayan 4o 
M fla lo» Boitri*ra OFICIAL» se han 4e mandar al J 0 f o 
f.,Iti.">roapoctiv(», pyrcuyocomluct.j se pasaran a los 
g-ittoro» dolo» monoiouados periódicos. 

(Beul orden de 6 de Abril de 1839.) 

'DÉLA PROVINCIA DE MADí^ID 
insortar- {I! 

í o o u « i : o a todot lo* i i«s. e x s t p t » los domingos 
"i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
<Or'T*SjO> 

En esta capital, llevado a doruioilio. 2*50 pesetas monnualos anticipada* ; 
fuera do olla, 3'50 al moa, 9 al trimestre, 18 al so mostró y 20'50 por un año. 

So admiten suscripoiunos on Madrid, on la Administran'ón dol BOLITIX, 
placa do Santiago, núm. 2.—Fuora do osta capital, diroctamonto por modio 
do carta a la Administraoión, oon inclusión dol importo dol tiompo do abono 
on timbro* móviles. 

ADVBRTWPÍOU BDITORIAI. 

Las disposJcionos do ias Autoridodo*. excopto la* ON. 
soan a instancia do parto nopobro, se insertaran o ? c ä l ! 
monto: asimismo cualquier anunoio ooncornionto al mmrm 
vicio nacional quo dimano do las mismae; ;xvr. l f t t JL 
mtorós particular pairaran BO céntimos do pocota por 
cada llnoa do inserción. * ^ 

P A R T E _ O F I C I A L 

jPRESIDENCIA DEL p O N S E J O DE JAimSTROS 

S. M. el Rey (Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

Diputación Provincial de JVIadPid 
C O N T A D U R Í A 

Año de 1904.— Mes de Febrero 
P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

P E R I O D O DE A M P L I A C I Ó N AL DE 1 9 0 3 
Distrib ución de fondos por capítulos quo para satisfacer las obligaciones de di

cho mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación do la Excma. Di
putación, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, Real or
den do 31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre do 1902. 

1.° 
2 .o 
3 > 
4.° 
B.° 
6.° 
7.° 
8.° 
S.° 

10.° 
U . ° 
12.° 
18.° 

Administraoión provincial 
Servicios generales 
Obras o b l i g a t o r i a s . . . . . . 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficenoia 
Correcoión pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . 
Carreteras 
Obrus diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total 

GASTOS OBLIGATORIOS 
TOTAL TOTAL 

GiSTOS — 
D* pago inmediato 11« pago diferib voluntarios Peseta« 

» 10 000 » » 10.000 
» 10.000 » » 10.000 i 

30.000 > » » 30.000 » 
60.000 » 10 000 » » 70.000 i 
8 .00a * 10 000 « 13.000 i 

200000 • 100 000 • » 300.000 i 
«.000 3 000 > 9.000 

» » 2 000 » 2.000 
» *» 

20.000 10 000 » » 30.000 
i » 1.000 » 1.000 
B 3.000 5 0 0 0 • 8 000 

50.000 » » 50 000 » 100.000 

369.000 » 156.000 » 58.000 » 583.000 

AnÜí^ 2 d e E n e r o d o 1904.= El Presidente , Just ino Bernad El Contador, 
• P " Rodríguez Corrales. 
I i d ^ s 5 ó n de 12 de Enero do 1904 —La Comisión provinoial, conforme.= E1 Vicepre-
Vín i Riocóu. = EI Secretario, Simón Viüals. = Es copia: El Seoretarin, Simón 

, 8 ; 410.—169. 

Comisión Provincial 

La Comisión provincial , en sesión do 
12 del aotual , ha acordado, en outnpü-
fciento de lo dispuesto en el a r t . 29 del 
fceal decreto de 26 de Abril de 1900, s a -
"»r á pública subasta el suministro de pa-
I** Y objetos de escritorio con destino á 

4 8 oficinas Centrales de esta Corporación 
sea necesario hasta 31 de Dioietnbreí 

cuyos pliegos de condiciones y relaoión 
de precios estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, Sección 
centra l , de doce A dos de la tarde, duran
te los diez días siguientes al en que se 
publique este anuncio en el BOLETIK O F I 
CIAL de la provincia, para que en dicho 
PIHZO puedan presentarse contra los mis 
mos las redamaciones que crean proce
dentes; advirtiéndose que t ranscurr ido 
diebo plazo no se admitirá reclamaoión 
a lguna . 

Madrid 16 de Enero de 1904.=E1 Se
cretario, S. V i ñ a l 8 . 

413.—228. 

yiyuntarriientos 
M A D R I D 

Secretarla 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

contratar en pública subasta el sumi
nistro de diferentes géneros pa ra vestua
rio y reposioión de ropas y camas oon 
destino á los acogidos en los Asilos de 
San Bernurdino durante el presente afio, 
bajo el tipo total de 16.140 pesetas. 

Los l idiadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bustanteado 
por alguno de loa Sres. Letrados Consis
toriales ü . Manuel Marín Moriano, D. Ig
nacio Suárez Garoía, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
oantidad de 807 pesetas en la Caja g e 
neral de Depósitos y Amortización, acom« 
paliando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematan te la 
definitiva de 1.614 pesetas, que le será 
devuelta ala terminación del contrato, 
previa la oertifloaoión correspondiente. 

L a subasta se verificará el d ía 17 de 
Febrero de 1904, á las dooe, en la p r i 
mera CAS T Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto de
legue, y oun las fotmalidades dol a r t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se p re 
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines consti tuida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentea relativos a esta subasta se 
bailarán de manifiesto en esta Secre tar ía 
(Negooiado 8.°), durante las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

El importe total de esta subas ta será 
satistecho al rematante en la forma y 
modo que se determina en la oondloión 
9 . a del pliego de las Facu l t a t ivas . 

Anunciada esta subasta duran te el 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el a r t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Jul io de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
a lguna. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 16 de Enero de 1904.=E1 S e -
^ cretar io, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(tino deberá oxtendorso on papol timbrado del 
Estado de la oíase 11 . a y al prosontarso llevar 
escrito on ol sobro lo sigutohto: "Proposición 

para optar a la subasta do.-.n) 

Don. . . , que v ive . . . , enterado de las 
condioiones de la subas ta en púbiioa l i 
citación del suministro de diferentes gé
neros p a r a vestuario y reposición de 
ropas y oamas de los acogidos en loa 
Asilos de San Bernardino duran te el pre
sente afio, anunciada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia del día . . . de , . . , con
forme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dicho servi
c i o con estricta sujeoióu á ellas por (aquí 
la proposición en esta forma: los preoios 
tipos ó con el aumento de—tanto por cien
to en letra—en los preoios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
413.—229. 

Argranda 
El padrón de cédulas personales de 

esta villa pa ra el afio de 1904 se hal la 
terminado y expuesto al público en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento por t é r 
mino de quince di.-.s, para que d u r a n t e 
dicho plazo puedan hacerse las rec la 
maciones oportunas. 

Argauda 15 de Enero de 1904 .=El Al-
Aloalde, J u a n Calleja. 

413.—236. 

C a d a l s o 

El padrón de cédulas personales de es 
ta villa para el afio 1904 se halla t e r m i 
nado y expuesto al público por el p 'azo 
do qulnoe días, en la Seoretaria de este 
Municipio, con el fin de oir r edamac iones . 

Cadalso 12 de Enero de 1904. = El A l -
oalde, Perfecto Sáez . 

411.—183. 

C a r a b a u c l i 1 A l t o 

Acordado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia contratar en púbiioa subasta 
el empedrado con piedra machacada de 
la calle del Ajenjo de esta población, los 
l idiadores , que podrán presentarse por si 
ó por otra persona con poder en forma 
legal, consignarán previamente un depó-
Bito provisional por valor de 146 pesetas 
67 céatimos, correspondiente al 5 por 100 
del presupuesto de contrata, ampliándola 
el rematante hasta el 15 por 100 del im-
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porte del remate, según preceptúa el Real 
deoreto de 26 de Abril de 1900. 

La subasta se verificara el día 27 de 
Febre ro próximo & las once de su mafia-
Da en el Salón de sesiones, bajo la presi
dencia del Sr. Aloalde ó de quien al efeoto 
delegue, con las formalidades del ar t . 17 
del Real di-ereto antes citado, presentán
dose las proposiciones para la misma 
durante el plazo de media hora ante la 
Mesa á estos fines consti tuida. 

Los pliegos de condiciones se hal larán 
de manifiesto en la Secretar ia de este 
Municipio todos los dias no feriados de 
d i t z á doce de su mafiana; en los referi
dos pliegos, se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar, con los 
obreros quo « cupe en la obra, el contrato 
prevenido en el Real decreto de 20 de 
Ju l io da 1002. 

La nubasta tendrá efeoto en el dia e x 
presado anteriormente, si no se presenta 
r e reclama» ion a 'guna acerca de las con 
diciones estipuladas durante los diez prl 
meros dias en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN <. FJCI A I de la p ro -
vinoia. 

Cui abanchel Alto á 16 de Enero de 
1904-=EI Aloalde, Antonio Rodt ígnea. 

Modelo de proposición 
D.. . , que vive.. . , enterado de las condi

ciones de subasta pa ra el empedrado de 
la calle cel Ajenjo, anunciada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia del día. . . , 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción con estricta sujeción a 
ellas por la cantidad de.. . (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
414 .=240. 

Canillóla» 
En el alistamiento formado en esta v i 

lla pa ra el reemplazo del af.o actual , se 
hallan comprendidos los mozos José P e -
láez Ortiz y del Toro, Joaqoin Jerez Rico 
y Collado y Antonio Facundo Coronado y 
Guijnrro, en concepto de naturales de la 
misma, ó ignorándose su paradero, se les 
cita por medio del presente edioto, para 
q u e concur ran al acto de la rectificación 
del referido al is tamiento, que ha de tener 
lugar en esta Casa Consistorial el dia 31 
del mes actual , á las diez de la mafiana, 
n el que podrán exponer lo que á su d e 

recho oonvenga. 

Caulllejas 16 de Enero de 1904.=E1 
Alcalde, Francisco «Jarda, 

4 1 2 . - 2 1 9 . 
ITIós toles 

El padrón de cédulas personales de e s -
e pueb!o para e) corriente afio se h a l l a 

expues to al público por término de ocho 
días en la Secretarla de este Ayun ta 
miento, pa ra oir reclamaciones. 

Móstoles 11 de Enero de 1904. = E l Al 
calde, Tomás Lorenzo. 

411.—184. 
P e l a y o s 

Por terminación del contrato del que 
a venia desempefiando, se halla vacante 

lia plaza de Médico ti tular de esta villa, 
dotada con el sueldo annal de 1.250 pe_ 
setas pagadas por trimestres v m c i d o 8 

por la 8íistcncia de todo el vecindario, el 
cual se compone de cuarenta vecinos, cu
ya can t idad se obliga el Ayuntamiento 
y J u n t a de mayores contribuyentes á 
dárse la cobrada al agraciado. 

Esta villa se encuentra á 15 kilómetros 
de San Martin de Valdeigleeias, el c u a | 
es cabeza du partido, y de Madrid 60 k i 
lómetros, á donde hay dos coches diarios; 
e s igualmente pintoresca, sana , con b u e 
n a s y abundantes aguas . 

Los que deseen solicitar dioha vacante, 
que han de ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina, podrán dirigir sus solioitudes á 
esta Aloaldia, en el término de treinta 
dias á contar desde la feoha de la publ i 
cación de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia. 

Pelayos 14 de Enero do 1904.=E1 Al 
oalde, Basilio Martín.=«P. S. M., el Secre
tario, Benito Piniella. 

412.—218. 
H o n r o s o r i l o 

No habiendo sido aprobado por la S u 
perioridad el expediente de arr iendo do 
los artículos de consumos, con venta li
bre, pa ra el oorriente afio de 1904, se 
anunoia nueva subasta, la cual t endrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta v i 
lla el día SI del corriente mes, y dará 
principio á las diez de ia mafiana y ter 
minará á las doce de la misma, debién
dose verificar por el sistema de pujas á la 
llana en alza del tipo señalado, que es el 
de 1.921*18 pesetas, debiendo los Imita
dores consignar una hora antes d é l a se
ñ a l a d a para la subasta en la Depositaría 
de este Ayuntamiento la oantidad de 
96*06 pesetas, para tomar par te en la li
citación; debiendo adver t i r que la perso
na á ouyo favor se adjudique el remate 
habrá de prestar como lianza para res
ponder del contrato persona do toda res . 
ponsabil idad á satisfacción del Ayun ta 
miento. 

Robregordo 17 de Enero de 1904.=El 
Alcalde, Emilio Martin. 

414.—239. 
S o m e s í c r r a 

Se halla terminado el padrón de cédu
las personales y expuesto al públloo, 
pa ra el corr iente afio, por espaoio de 
quince días, pa ra oir reclamaciones que 
sean legales, pasados los cuales no so oirá 
reclamación a lguna . 

Somosierra 8 de Enero de 1904.=-P. 
I)., del Alcalde, El Regidor pr imero, Za 
car ias Martin-

407.—119. 
S a n M a r t í n de la Voca 

El padrón do cédulas personales de es
te distrito para el presente afio, se halla 
terminado y expuesto al público por tér
mino de quince dias, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, pa ra oir reclamacio
n e s . 

San Martín de la Vega 14 de Enero de 
190-1 = E l Alcalde, Manuel Ordófiez. 

411.—179. 
V a l d e l a g r u a m 

Se halla expuesto al público en la Se 
cre tar ia do este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días para oir reclamacio
nes, el padrón de habitantes de este tér 
mino municipal, sujetos al impuesto de 
cédulas personales del presente afio de 
1904, advirtiéndose que, pasado dicho 
plazo no se admitirán las reclamaciones 
que se presenten. 

Voldelajíuna 14 do Enero de 1904.=El 
Aloalde, Fruotuoso Martínez. 

4 1 3 . - 2 5 3 . 

grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu
tación en Madrid, que pertenecen á la zo
na segunda y que resultan incluidos en la 
relación que obra en esta Tesorer ía . 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis 
ma Instrucción, publiquese estaproviden* 
cia en el BOLETIH OFICIAL de la provincia 
y entregúense á la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previob los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 14 de Enero de 1904. = E l Teso
rero de Hacienda, José María Pereyra . 

415.—265. 

Administración de Hacienda 

D. Luis Sánchez Molerò, Adminis t ra
dor de Haoienda de la provincia de Ma
drid. 

Hago saber: Que el día 29 del aotual & 
las once de su mafiana y en el looal do la 
Administración, se proopderá á la venta 
en pública subasta de los géneros que á 
continuación se expresan, procedentes de 
aprehensiones y pertenecientes al e x p e 
diente administrativo judicial que se es-
pecifioa. 

Expediente núm. 1]000 
LOTE ÚNICO » 

Pesetas 
Un vestido con dos cuerpos-dé 

seda negro y adornos, pa ra s e 
ñora 

Un abrigo de pafio oolor beis, 
pa ra sefiora 

Total " 

100 

50 
150 

Es de cuenta del rematante el coste del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 21 de Enero de 1904.=E1 Ad
ministrador de Haoienda, Luis Sánchez 
Molero. 

415.—279. 

ADMIN ISTRACIÓN 
DE XA 

Fábrica Nacional k la Moneda j Timbro 

elaboración de tarjetas postales y ^ 
cencias de caza, uso de armas y d e p e

 , % 

236 resmas de cartulinas para cada 
de los afios de 1904. 1905 y J9 0 6, y 

qxxQ como consignación extr«or ( j ¡ n 

pueda neoesitar la Fábrioa Nacional H* 
la Moneda y Timbre , se compromete i 
entregar en dicho Establecimiento | a s e ^ 
presadas cartulinas, con sujeción en 
todo al raenciondo pliego de oond lo ¡ 0 n e í 

«1 cual acepta sin reserva alguna » . • ' r— . , „ o , ^ U n n y . 
3ión ulterior, por el preoio de 
3.. . céntimos (en letra) oada resm * X 
(FeahA V FLRM* HNL ; N , . *• 

Tesorería de Hacienda 
de la p ro v in c i a d e M a d r i d 

Impuestos sobre utilidades 
Año de 1903 

Por la Tesoreria de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De confurmidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos ec el pr imer 

El día 5 de Febrero próximo, á las on-
oe de la mafiana, se verificará en mi des
pacho de esta Fábrica concurso público 
para oontratar el suministro de la oartu-
lina que se considera necesaria para la 
elaboración de tarjetas postales y de li 
concias de oaza, de pesca y de uso de ar 
mas con destino al consumo en el afio 
actual y en los de 1905 y 1906. 

Lo que se anuncia pa ra que las perso
nas que deseen tomar pai te en la licita
ción puedan examinar el pliego de con
diciones y muestras de la oartulina, en 
el Negociado correspondiente de este Es 
tablecimiento, donde también se les faci
litarán cuantos datos y noticias puedan 
interesarles todos los días laborables, en 
las horas de oficina, hasta el anterior s e 
ñalado para la celebraoión del conourso. 

El Administrador, Manuel Díaz Gómez. 
Modelo de propo$ición 

D . . . , vecino d e . . . , que vive oalle 
d e . . . , n ú m e r o . . . , c u a r t o . . . , que reúne 
cuantas circunstancias exige la Ley pa
ra contratar con el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
n ú m e r o . . . , f e c h a . . . , ó en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, n ú m e r o . . . , 
f e c h a . . . , y de cuantos requisitos se p re 
vienen en el pliego de condiciones ap ro 
bado pa ra adquir i r oon arreglo al mis 
mo en concurso público, oon destino á la 

teración 
pesetas 

(Fecha y firma del interesado.)^ i 
415.—267. 

El día 30 do Enoro, á las onoe del! 
mafiana, se verificará en mi despacho <U 
esta Fábrioa subasta públioa para con, 
t ra tar el suministro de leña de encina 
necesaria en la misma duran te los afio» 
de 1904, 1905 y 19C6. 

Lo que se anunoia para que las perso-
ñas que deseen tomar par te en la licita, 
oión puedan examinar el pliego de oon-
dioloneB que estará de manifiesto en el 
Negociado correspondiente, donde tam
bién se les faollitarán cuantos datos y 
notioias puedan interesarles, todos los 
días laborables en las horaa de oficina. 

Las proposiciones habrán de ajustarse 
al modelo que á oontlnuaoión se inserta. 

Madrid á 16 de Enero de 1901.=E1 
Administrador, Manuel Díaz Gómez. 

Modelo de proposición 
D.. . . , veoino de. . . , que vive oalle de,.., 

núm. . . . , cuarto. . . , que reúne cuantas 
circunstancias exige la Ley para contra
tar con el Estado, enterado del annnoio 
inserto en la Gaceta de Madrid, núme
ro . . . , feoha..., ó en el BOLETÍN OFIOIAI de 
esta provincia, núm feoha..., y de 
cuantos requisitos ee previenen en el 
pliego de condiciones aprobado que obra 
en la Fábrioa Naolonal de la Moneda y 
Timbre, para adquir ir en subasta públi
ca dos millos quinientos mil kilogramos 
de lefia de enoina oon destino á dicha 
Fábrioa y el número que sobro éstos 
pueda pedirse hasta un 25 por 100más t 

se compromete á entregar en la mism» 
oada kilogramo de lefia de enoina de las 
circunstancias que se expresan en el re
ferido pliego, el cual acepta en todas sos 
parles sin alterarión ulterior, por el pre
cio de... milésimas do peseta... (en letra), 

(Feoha y firma del Interesado). 

415.—266. 

Venta de una participación de casa 
Ei día veintinueve del próximo Febre

ro y hora de las diez, se oelebrará en » 
Notaría de D. Manuel de las HERA9 í 
Martínez, calle de Tetuáu , núm. tres, «tt* 
basta pública para la venta de una p» r" 
tioipación de la casa sita en Madrid, ca
lle do los Estudios, núm. nneve, pertene-
cíente á D. J u a n Bonito y Gil, bajo el ti
po mínimo d e siete mil pesetas sin r t , t ) 1 * 
jar oargas. Los antecedentes " 3 t R r A n , e ^ 
la Notaría á disposición del públioo todo» 
los días laborables de nueve á dooe. 
José María J iménez . 

P . 

S U BA S T A 

El dia diez de Febrero , á la« °nc« 
de la mafiana, se celebrará subasta P 
bllca en Madrid, plaza de las Salesas, nu
mero diez, cuarto entresuelo de I* \ 
quierda (Notaría), para la enajenao '^ 
de tres séptimas partes de la casa s i í ° 
da en Madrid, calle de Fernando el b»» 
to, núm. veinte, pertenecientes a & c

 3 

res, con arreglo al pliego de oondio»0> 
que se halla de manifiesto en la e x p r e 

da Notaría. 
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ADMINISTRACIÓN DE MCI 
A P U E S T O ESPECIAL S O B R E ALCOHOL VÍNICO PARA EL AÑO DE 1904 
RELACIÓN formada por esta Administración, en cumplimiento de! art . 21 del 

ReírlMiiento de 20 de Agosto de 1898, de los c o n t r ¡ b n < r e n t « f t n n r i m ™ M f A 

jtELAClON roriD«ua por ™* «nmmist rac ión, en cnmplimiento del art 2 
V i e n t o de»20 de Agosto de 1898 de loa contr ibnyen.es por impuesto sobro 

alcoholes de «fio ac tual , lo que se publica en el B O L E T A O F I C A I de la provincia á 
fin de que II. gue a conocimiento de los interesados y puedan éstos hacer las re-
olamacirnes. qn* estimen procedentes, dentro del término de ocho dlaa. á contar 
desde la feoha de la publicación: 

h 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
82 
33 
34 
85 
8« 
37 
-88 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
40 
47 
48 
49 

60 
61 
52 
53 
54 
65 
66 
57 
68 
59 
60 
Cl 
62 
62 
64 
65 
6« 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
78 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
M , 

81 
82 
83 
84 
65 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 

NOMBRES 

D. Julián Torresano.. . , 
Valentín Galán 
Felipe de las lleras 
Arturo González 

Doüa Gabriela Cañaveras... 
I) . Augusto Aguado 

Faustino ürtego 
Valentín Catalán 
Alfredo Rodríguez 
Victoriano Roldan 
Ventura del Ñero 
José Freiré 
"Esteban de la Peño 
Nereo del Ñero 
José Ceferino de Ricas.. . 
Macedonio González.. . . 
Gilberto González 
Jacinto de la Peña 
Alfredo Rodríguez 
Manuel López 
Atenoiloro Marcitllach... 
José Roldan 
Jacinto Fraire 
Juan Díaz 

Dofia Elvira Sácnz de Tejada. 
Consuelo Carretero 
Jermina Ortiz 
Laura Ortiz 
1salad Alonso 

D. Juan Rodríguez.. . . . . . . 
Alfredo de la Vena 
Juan i lm 
Teódulo de la Peña 
Fernaudo Patifio 
Antonio Calvo 
PantnleAn do la Peña 
Martiniauo Freiré 
Manuel Castillo 
Máximo Caniacho 
Parmenio Sáez 
Gradiano González.*. . . . 
Tiberio López 
Gonzalo Marcitllach 

Doíia Fidcla Aparicio 
Augelita Oniz de Zarate.. 

D. Te les foro Camacho 
Joaquín Díaz Carretero . 
Juliáu Sauz del NcgTO— 
Julián Moutcro déla To

rro • 
José Martin Mora 
Gregorio Riaza 
Victoriano Valles 
Mariano Sardinero 
Juau José Yepes 
Marumo García.. . 
Saturnino García 
Ramón Sardinero 
Antonio >aro 
Juan >áuchez Céspedes... 
José Sancho 

Doña i mili > Clavo 
Manuela Tallin Fernández 
JulUna García Mejorada 
Lucrecia 1 ehriún 

I>. Jo«é I [Sí Valles 
Bonifacio do León 
Celedouio López 
Celestino Leiscca 
Juan Joié Sancho 
Heriberto Oliva 
Manuel Si'tinz. 
Emilio Cebriáu 
Pedro Antonio Milán.. 
Juau Molina 
Pedro iloreno 
José García 
Fraucisco García. 
Juüáu Muñoz. . . 
Eulogio Cañaveras 
Antonio Sánchez 
fc-milio '1 orrea 
Fausto Sánchez. 
José" H güeras 
Gonzalo Sánchez 
Nicolás Torrea 
Vicente llar.. Martin.... 

Dofia Felipa Uuelves 
AMU «.ion de Mesa 

D. Emilio Zubiri 
M-llán Arrien 
Escolástico Sancho 
Norl.eno Diaz 
Miguel l . a c . ^ a . . . . . . . . . 

P U E B L O S 

(Chinchón 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem i 
ídem 
ídem.. . .„ 
[dem , 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idnm 
ídem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem ' 
Araiijuez 
Arganda • 
Idem « 
Idem 
Idem s 
Idem 1 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem •' 
Idem " 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ; ! 
Fuentidueüa de Tajo-
Argacda • 
Idem. •• 
Idem ••« 
Idem " 
Idem " 
Idem • « 
Idem 
Bel monte de Tajo 
Idem 
Idem 
l ieta 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Cara baña 
Idem. • 
Idem 
Ed m 
Idem 

C C O T A D E L 

Húmero Capacidad 

it la U A ñ o it la U 

tarifa aparate Ptas. Cinta. 

I 
1 .000 230 » 

1 480 86 40 
] 300 54 » 
1 300 54 » 
1 400 54 » 
1 400 14 40 
1 400 14 10 
1 400 14 40 
1 400 14 4o 
1 400 14 4U 
1 400 14 40 
1 400 14 40 
1 400 14 40 
1 400 14 40 
i 400 14 40 
I 400 14 40 

400 14 40 
400 14 40 
400 14 4u 

1 400 14 40 
400 14 40 

\ 400 14 40 
1 400 14 40 
1 400 14 40 
1 400 14 40 
1 400 14 40 
1 400 14 40 
x 400 14 40 
1 400 14 40 
1 350 11 » 
1 300 10 80 
1 300 10 80 
1 300 10 80 
\ 800 10 80 
1 800 10 80 
1 800 10 80 
1 30» 10 80 
1 300 10 80 
1 800 10 80 
1 300 10 80 
1 300 10 80 
1 300 1«) 80 
1 300 10 80 
1 298 10 80 
1 288 lo 72 
1 288 10 36 
1 288 10 36 
1 250 9 . 
1 225 8 12 

80 18 40 
1 240 s ,;.} 
1 450 16 12 
1 600 21 60 
1 368 13 20 
1 700 2b 20 
1 5 0 0 18 > 
1 400 14 40 
1 1 200 43 20 
1 1.000 86 > 
1 320 H 62 
1 323 18 12 
1 400 l l 40 
1 452 18 28 
.1 800 10 S O 

1 400 14 40 
1 887 14 10 
1 320 16 62 
1 448 16 12 
1 256 9 20 
1 820 11 52 

300 13 80 
1 564 20 16 
1 280 10 80 
1 200 7 20 
1 260 9 20 
1 300 10 80 
\ 800 17 80 
1 260 9 20 
1 288 10 80 
1 256 9 20 
1 260 9 20 
1 260 9 20 
1 260 9 20 
1 225 8 > 
1 260 9 20 
l 260 9 20 
1 260 9 20 
1 260 y 2D 
1 250 9 > 
1 260 9 72 
1 200 7 20 
1 200 7 20 
1 600 18 > 

57 50 
21 60 
13 60 
18 50 
13 50 
3 60 
» 60 
8 60 
8 60 
3 60 
3 60 
3 60 
3 60 
8 60 
8 60 
3 60 
8 60 

60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
80 
60 
60 

3 60 
3 60 
2 75 

70 
7o 
70 
70 
70 
70 
70 
7o 
70 
70 
70 
70 
7o 
70 
6s 
•r>:> 
59 

03 
60 
16 
03 
40 
30 
30 
50 
60 

10 80 
9 > 

58 
60 
07 
70 
60 
60 
ss 
03 
30 
88 

3 45 
5 04 

70 
80 
30 
70 
70 
30 
70 
30 
80 
80 
80 

Trimestre 

Plat. CinU. 

30 
30 
30 
30 
25 
43 
80 
80 
50 

JUairo 

de 

orden 

94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
185 
136 
137 
188 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
151 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 

165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
18* 
189 
190 
191 

192 
198 
194 
lí>5 
196 
197 
198 

199 

N 0 M \i R E S 

D. Pedro Algorra 
Donato Carmena v 
Inocente del t'ozo 
Arturo de Ücafia 
Tomás* García 

Dofia Ma'ia Estcdra 
Carmela Castellanos ' . . . . 

D. Enrique Surrealday.. . . . . 
Martin Fernández . . . . . . . 

Dofia Antonia Cas t i l lo . . . . : . 
D. Narciso Pérez ¡: 

Bautista Conca 
Nicolás -Benito 
Juan Sánchez 
Zoilo García 

Dofia Feliciana García 
Marta Laisa Roto 

D . Paldo SitsJMartínez.. . 
Tomás Alcoiado 
Tere^iano Oca?a 
Manuel Escobar 
Pedro Falencia 
Manuel Martínez 
Felipe Herreros 
Faustino Sánchez 
Jo6é Fernández 
Epifanio Oliva 
Jesús Zurita. . 
Buenaventura Sánchez... 
Ramón Sánchez 
Víctor S .nchez 
Antonio Sauchez 
Eugenio Bermejo 
Agustín de la Torre 
Enrique García 
Pedro González . . 
Mariano de la Torre . 

Dofia Josefa Salcedo.. 
Josefa García Gutiérrez.. 

D. Ángel Casado 
Antonio de la Torre 
Valentín Sánchez 

Dofia AmpA'o García 
D. Alejaudro Parra 

Valentín Serrano 
Juan Serrano, 
Estanislao Casado 
Domingo KodelgO 
Manuel Sátichez 
Tomás Corpa 
Tomás Casado 
Cipriano Oliva 
Fabián Casado 
Ambrosio Casado 
Ildefonso Cediel 
Antonio Hermosa 
Román López. . . .» 
Antonio García.» ••••• •• 

Dofia Isabel Gómez 
D Martin García... 

Ignacio Orusco 
Valentín Garrido 
Gumersindo C tierrero 
Ignacio Lópox 
Julián Redondo 

Dofia Justa Rami r e z . . . . . . . . 
D. José del Castillo 

llií;inio Mdlán 
Francisco de la Fuente... 
Benigno del Pozo 
Viceute L o p e ¡¿de l a 

Fuente 
Eusebio Guijarro 
Fructuoso Martínez 
Antonio Martínez 
Julián Higueras 
Tomás Peñas 
Florentino l'aacual 
Dionisio Bermejo 
Martin l alvo 
I'edro de Blas. 
Hermenegildo Higueras.. 
José López 
Carlos Díaz 

Dofia María Josefa López.. . 
D. José González 

Valentín López 
Mceto Pneto 

Dofia Dámasa Alonso 
D. Bonifacio BUBO 

Antonio Arribas , . 
Cecilio León del Toro 
Mariano Buso 
Nicolás Alonso 
Federico García 
Silvestre Carrasco 
Ignacio Villalvilla 
Leopoldo Zurita 

Excnio. Sr. Marqués de Vi-
llanueva do la Barca.. 

D. Francisco Alvarez 
Eugenio Sáiz Hornillo. • . . 
Marcelo D KZ 
Donato del Campo 
Simón López 

. Demetrio Montea 
Excma. Sra. Marquesa del 

Riscal 
Dofia Mercedes Díaz . . . . .v.V 

Jíóniro Capacidad 

P U E B L O S it It ¿1 
tarifa aparate 

C U O T A D E L 

A ñ o 

Cnrnbaña 
Ídem 
Ídem. , 
Colmenar de Oreja . 
ídem 
Ídem ! 
ídem 
ídem 
ld e m 
l d e m . 
ld e m • • • • 
ld e m 
ld c m 
ld t í m 
ld 0 m 
ídem 
1 >ein 
Ídem 
Ídem 
Idem 
ld.,m 

; Estremerà 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 

I Fuentidueüa de Tajo.. 
(ídem • . 
Ídem 
'ídem 
Morata deTajufia 
ildem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem i . . . . . . . 

ídem 
Id em 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem. . . . • . . . 
Idem A 
ídem 
Perales de Tajufia... . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Tielmes.. 
ídem 
ídem 
ídem 

Valdelaguna 
ldem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Villaconejos 
ídem 
Vilaiejo de Sálvanos-
Ídem 
ldem 
ídem 
Alcalá de Henares 
Ambite 
Anchuelo 
Campo Real 
ldem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mejorada del Campo.. 
ídem 
Orusco 
ldem 

Ribatejada 
ídem 
I elilla de San Antonio 
ídem 
ídem 
Fuencarral 
ídem 

Batres 
Ciem pozuelos,. 

260 
260 
300 
210 
200 
290 
290 
300 
300 
600 
800 
270 
4-0 
800 
300 
300 
3o0 
820 
210 
300 
200 
200 
100 
260 
20o 
250 
5«0 
S-J0 
450 
320 
320 
300 
320 
820 
400 
300 
820 
800 
820 
272 
386 
400 
256 
255 
320 
600 
800 
250 
30 ' 
300 
200 
480 
290 
dUO 
860 
8£0 
88« 
376 
850 
870 
365 
870 
820 
320 
288 
600 
288 
200 
300 
800 
250 
200 
ICO 
230 
280 
200 
215 
800 
225 
830 
100 
200 
300 
852 
250 
230 
300 
250 
250 
830 
230 
680 
364 
290 
320 

320 
100 
440 
200 
600 
820 
800 

550 
300 

8 68 
7 20 
9 72 
9 72 

10 80 
7 40 
7 20 

10 80 
10 80 
10 80 
10 80 
21 60 
10 80 
10 80 
18 40 
lo so 
10 80 
10 80 
10 80 
11 52 
10 04 
10 80 
36 » 
86 > 
23 » 
9 36 
7 20 
9 > 

20 Oí 
11 52 
16 20 
11 52 
11 52 
10 80 
U 62 
11 52 
18 40 
10 80 
11 52 
10 80 
11 52 
10 . 
11 68 
14 40 
9 > 
9 » 

11 62 
27 »;o 
36 80 

9 »> 
10-80 
10 80 
7 20 

17 28 
10 80 
12 40 
12 80 
12 40 
11 9« 
14 40 
14 4 0 
14 40 
13 > 
14 40 
11 52 
11 62 
61 76 

108 » 
51 76 

7 20 

10 80 
10 80 
9 » 
7 20 
5 76 
8 > 

10 80 
7 20 

40 
54 
8 

38 16 
18 
7 20 

10 80 
16 16 
9 • 
8 > 

10 80 
9 > 
9 » 

11 96 
8 > 

128 * 
14 10 
10 80 
11 52 

57 48 
18 » 
5] 84 

7 20 
18 » 
11 62 
64 > 

126 48 
54 > 

Trimestre 

Pia». Chi t. 

17 
80 
43 
43 
70 
85 
80 
70 

2 70 
70 
70 
10 
70 
7 0 

i m 
70 
70 
70 
70 
88 
51 
70 

75 
40 
38 

2 25 
01 
88 
05 
88 
88 
70 
88 
88 
60 
70 
88 
70 
88 
50 
92 
60 
25 
25 
88 
90 
20 
25 

2 70 
2 70 
1 80 
4 32 
2 70 
8 10 
3 20 
8 10 
2 99 
3 60 
8 60 
3 fiO 
3 25 
3 60 
2 88 
2 88 

12 94 
27 » 
12 94 
1 80 

70 
70 
25 
80 
44 

» 
70 
80 

2 
2 
2 
1 
1 
2 
2 
1 

10 . 
13 50 
2 > 
9 54 

60 
80 
70 
04 
25 

j ? 
26 
25 
99 

» 
» 

60 
70 
88 

4 
1 
2 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

82 
8 
2 
2 

14 37 
4 50 

12 90 
1 80 
4 50 
2 ho 

13 60 

81 62 
13 50 

http://contribnyen.es
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limero 

di 

ordu 

200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 

N O M B R E S 

D. Feìipe AIOOBO 
Du'-f :.- Perez 
José Sandòval 
Francisco Povedano 
Faustino Fernandez 
Eugenio Martinoz 
Eusebio Dnrén 
Francisco San Pedro 
Martin Castro 
Angel Gimenei 
Rodrigo do laa Heraa 

limero Capacidad 

CUOTA. D E L 

limero Capacidad 
P U E B L O S di lt dtl Afl o Trimestre 

tuffi ipirito rtat. QinU. Pla$. cimi. 

1 300 10 80 2 70 
1 440 80 » 20 > 
1 300 54 » 13 50 
1 850 63 > 15 75 
1 400 72 > 18 » 
2 192 46 > 11 50 

Villa del Prado 1 110 20 > 5 » 
1 150 27 » 6 75 
1 200 36 » 9 • 
1 400 72 » 18 » 
2 610 29 44 7 36 

1 

Madrid 2 de Enero de 1904. = EI Àdmin lstrador de Hacienda , Mariano Altola-
gui r re . 

4 0 0 . - 9 8 3 . 

Providencias judiciales 
A u d i e n c i a s p rov inc i a l e s ] 

MADRID 
Sección 3.a.—En la causa procedente 

del Juzgado iustruotor del distrito de 
Colmenar Viejo, seguida contra Victoria
no Valle Diéguez, por robo, y en la que 
ea parto el Ministerio Fiscal, ha dictado 
la Sección 3 * auto oon fecha 16 del actual 
•efialando el día 29 de Febrero y hora de 
las doce y media en punto de su ta rde , 
pa ra dar comienzo á las Besiones del Ju i 
cio oral, mandando se cite á los testigos 
13 as Moreno y Lorenzo Hernández , que 
se iguora sus paraderos, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin do que 
comparezcan A deolarar ante la expresada 
£>ala,sitaenel piso bajo delPalaciode Jus-
tioi» (Salesus), en el indicado día y hora, 
haoiéndule saber la obligación que tiene 
de concurrir a este primer l lamamiento, 
bajo la umita de cinco á 53 pesetas. 

Madrid 18 de Enero de 1904.~E1 Ofl-
oial de Sala, Pedro Qulnzafios. 

4 1 4 . - 2 4 1 . 

J u z g a d o s mi l i t a r e s 

MADRID 
D. Leopoldo Bejarano y Lozano, p r i 

mer Teniente del Regimiento infantería 
Inmemorial del Rey, núin. 1, y Jaez ins
tructor del expediente que por la falta 
g rave de primera deseroión instruyo 
contra el soldado del mismo Francisco 
Arroyave López. 

Por la presente requisi toria llamo, 
oito y emplazo á Francisco Arroyave 
López, so.dado de la segunda compañía 
del primer Batallón de este Regimiento, 
natural do Villarreja (de esta provincia;, 
hijo de Joaquín y Joaquina , soltero, de 
20 anos de edad y oficio zapatero , cuyas 
senas son las siguientes: un metro q u i 
nientos treinta de estatura, pelo negro, 
oejas al pelo, ojos pardos, nar iz regular , 
¿ o o a regular , para que en el término de 
t reinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado , 
sito en el Cuartel de la Montan*, lugar 
que ooupa este'Regimleuto-, bajo aperc i 
bimiento de qu •. si no comparece en él 
plazo fijado, se ra declarado rebelde. 

A su vez, en nombre de S. M. el REY 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles oomo mi l i ta res 
y de policía judioial, pa ra que praot i -
q u e n activas diligencias en busca del 
referido procesado soldado Francisoo 
< rroyave López, y en caso de ser hab ido 

lo remitan en clase de preso oon las se 
gur idades convenientes a mi disposición 
pues así lo tengo acordado on di l igencia 
de este d i a . 

Dado en Madrid á los 17 días del mes 
de Enero de l904 -»Leopoldo ¿Bejarano. 

415.—262. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

CONGRESO 
Por el presente hago saber: Que on el 

juicio ejecutivo que se t ramita en este 
J u z g a d o de pr imera instancia del d is t r i 
to del Congreso á instancia de dona Con
cepción Vnloós c . O R t r a I). Arturo Beron-
da, hoy su tutor D. Joaquín Fabián Pe -
láez, se ha acordado, y tendrá logar el 
día 20 do Febrero próximo y hora de las 
dos de su tarde, la venia en pública su 
basta de las siguientes Mocas: 

1.* Una casa en esta corto, oalle de 
Orflla, núra. 3 , que linda al Sur, o n la 
oalle de Orflla-, al Saliente y Oeste, con 
las casas números 5 y 1 de esta misma 
calle, y al Norte, con la núm. 14 de la do 
Fernando el Santo; ocupa una superfloie 
de 4 320 pica cuadrados y Be halla lasa
da en 141 000 pesetas, á rebajar c a r g a s , 

2.* Otra casa en la misma calle, nú
mero 5, que linda al Sur, oon la calle de 
Orflla; al Este y Poniente, con los núme
ros 7 y 3 de la misma calle, y al Norte, 
oon la núm. 14 de la de Fernando el 
Santo; ocupa una superfloie de 3 022 pies 
y 19 décimas y se halla tasada en 250 000 
pesetas, á rebajar oargas. 

3 . a Una finca rústica llamada Isla do 
Her re ro , en la margen izquierda del J a -
rama, sitio nombrado Peña de Vaienoiu, 
término de San Martín de la Vega, pa r 
tido de Getafe; su cabida 47 hectáreas , 
57 áruas y y ccnt láreas, igual á 139 fane
gas del marco de Madrid, que linda al 
Norte, Este y Sur, con terrenos de v e d -
uos de San Martín de la Vega, y al Oeste 
con el rio J a r a m a y la atraviesa el cami
no que va á Arganda ; existen en la fin-
oa unas pequeñas construcciones y obras 
hidráulicas, y se halla tasada en 30 000 
pesetas, también á rebajar cargas . 

La subasta de todas las finoas tendrá 
logar ante este Juzgado y la de la rús t i 
ca, que radica en San Martín de la Vega, 
será simultánea unte este dL-ho Juzgado 
y el de igual clase de Getafe bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

1.* Las treB fincas descritas se subas
tarán una por una y por dicho orden y 
tipo de tasaoión. 

2.* No se admitirán posturas que no 
cubra las dos terceras partes de la t a s a 
oión, ni postor que no consigne eo el acto 

el 10 por 100 de la taeaoión de la finca 
que trate de subastar ó aoredite haberlo 
hecho en el establecimiento público ' des 
tinado al efeoto. 

8.* Los bienes salen á subasta sin su
plir previamente la falta de títulos, e s 
tándose respeoto á ello á lo que aparez 
ca del Registro de la Propiedad. 

4.* Podrá hacerse postura á oalidad 
de ceder el remate, que se verifica á r e 
bajar oargas . 

5.* Si en ouanto á la finca rústioa r e 
sultaran dos posturas iguales, se estará 
á lo dispuesto en la Ley para este oaso. 

Dado en Madrid á 20 de Enero de 1904. 
= J o a q u í n Beneito. = El Esor ibano ,P . H., 
Diego Sánchez. 

415—273. 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón* 

Juez de primera instanoia é instruoolón 
del distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Matilde Rojo Peña, natural de Palenoia, 
hija de José y de Antonia, do 33 año< de 
e d a d , viuda, dedicada á sus labores y 
que ha tenido su domioilio en la oalle del 
Marqués de Santa Ana> núra. 33, piso s e 
gundo, y cuyo actual paradero se ign o-
ra, para que en c\ término de diez d í a s , 
contados desde el siguiente al en qne ost a 
requisitoria se inserta en la Gaceta d$ 
Madrid, comparezca en raí Sala au lien -
cia, sita en el Palaoio de los J u z g a d o s ( 

oalle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los oargos que la resa l tan 
en causa que se la sigue por tentativa de 
estafa; apercibida que, de no verificarlo, 
será declarada rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al iniáino tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial , prooedan 
á l.i busca de la expresada procesada, cu
yas señas personales son: estatura r e g u 
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz r e g u 
lar, color del rostro pálido, viste falda 
negra, chaqueta azul y toquilla también 
negra, y en el caso de ser habida la pon
gan & mi disposición eu la Cárcel de su 
sexo. 

Madrid 4 de Enero de 1904.=Jo?é Ma-
J ría de Ortega Morejón. = El Escr ibano, 
j Licenciado Pedro Ta raoena . 

414.—248. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia ó instrucción del 
distrito del Hospicio de está corle, d io ta
da en el día de hoy en el sumario que se 
intruyo por lesiones, se oita á Felipe Mo
zo Caballero, de veinte años, de Zamora, 
soltero, vendedor, que dijo vivir en la 
oalle de Caracas, núm 5. para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio do los Juzgados, c a l e del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco 
días contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los per ió
dicos oficiales, oon objeto de prestar d e 
claración y ser reoonooido por los Médi
cos forenses; bajo apercibimiento de ser 
declarado incarso de la multa de 25 p e 
setas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efeotuar dicha compare
cencia. 

Madrid 16 de Enero de 19C4.=V.° B .°= 
Ortega Morejón.=El Esoribano, Licen
ciado Pedro Taraoena . 

414.—247. 

VALDEPEÑAS 

D. Antonio García y Gutiérrez, Juez 
de instrucoión de esta ciudsd de Valde
peñas y su part ido. 

Por la présenle ruego y encargo á to
das las Autoridades, tanto oiviies oomo 
militares de la Nación y demás indivi. 
dúos de la policía judicial , prooedan á | & 

buso» de Agapito Díaz Lisalde, cuyat 
oircunstanoiaa al final se expresarán 
cuyo individuo desapareció de la casa de 
BUS padres, sita en en esta poblaoión el 
día 11 del ac tual , y encontrado lo p 0 l u 

gan á mi disposición por el medio m¿g 

rápido y oon laa seguridades oonve. 
nientes. 

Dada en Valdepeñas á 16 de Enero de 
1901.= Antonio Garoia Gutiérrez.=El gj . 
cribano, Manuel Recuero 

Señas del desaparecido 
Se llama Agapito Díaz y Lisalde, de 

diez y nueve años de edad, soltero, za
patero, estatura regular , color moreno, 
ojos y pelo negros, nariz y boca regular 
poca barba, no tiene seña particular y 
viste pantalón de lana claro, chalcoo ne
gro , ohaqueta de pana color miel, gorra 
obscura con pintas y bisura de charol, 
botas negras de mate y oapa negra bas
tante usada con embozos de felpa obs
curos. 

4 1 5 . - 2 6 1 . 

DirsccSún general del Tssaro piíbta 
y Ordenación general do pagos del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe del depósito de 5 259 pe-

.setas, constituido en la Caja giíuer.U coa 
los números 243-785 de entrada y 51.118 
de registro, por doña Micaela Gonzalo 
Hernández, en clase de fimzi para res
ponder de la Administración de Lote
r ías n ú m . 24 de esta corte, á disposición 
de la Dirección general de Rentas y en 
sustitución de la parte que tiene en efec
tos públicos, núm. 133.481 de entrada y 
31 974. de registro, y 133.485 de entrada 
y 31.975 de registro, por renovación del 
constituido en 14 de Ootubre de 1880 
oon los números 97 547 de entrada y 
21.968 de registro, con arreglo á lo dia
puesto en el a n . 47 del Reglamento vi
gente; esta Direcoión general , en cumpli
miento de lo dispuesto en ol art. 48 del 
Reglamento d é l a Caja, ha acordado se 
anule el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni efeoto. 

Madrid 18 de Enero de 1904.=El Di-
reotor general , J . R. de Oya . 

4 1 5 . - 2 6 3 . 

Debiendo ingresar en el Tesoro públioo 
el importe del depósito de 811 peseta» 
oonstituído en la Caja general de Depósi
tos con los números 213.786 de entrada y-
51.119 de Registro, por d»ñ i M;oaeiaGjO 
zalo y Hernández, para responder de I» 
Administración de Loterías número 21 ^ e 

esta corte y á disposición de la Dirección-
dtí Rentas, por renovación del 

constituid 0 

en 6 de Noviembre de 1879 coa los ou> 
meros 86.635 de ent rada y 20-151 de re
gistro, oun arreglo á lo dispuesto en d 
ar t . 47 del Reglamento vigeute; est» 
Direooión general , en cumplimiento de 1° 
dispuesto en el art . 48del Reg lamen to^ 
la C<.ja, ha aoordado se anule el resgu*r* 
do de referencia, quedando sin niü£^° 
valor ni efecto. 

Madrid 18 de Enero de 1904 = B I D i ' 
rector general , J . R do Oya . 

415.-264-
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